
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA MARXHOP SA. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL AÑO 2008 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA CENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

MARXHOP 5.A. 

Chdad. 

En mi calidad de Comisario de MARXHOP 8.4. para el ho 2008 cumpliendo con las disposiciones del 
Estatuto Socíal, de la Lay de Compañías y la Resolución No 90.1.5,3.005, publicada en al Registro Oficial 
No. 485, del 24 de Julio de 1.997, he procadido dl estudio, revisión y comproteción de las diferentes blapas 
del desarrollo económico Administrativo, ari como de los Estados de Silmación Financiera Resultado y de los 
registros contables, etc. a Diciembre 31 del 2008 con la siguiente opinión: 

Que los señores Administradores de la Compañía han cumplido con responsabilidad las normas legales y 
Estatutarias. 

Que de la revisión y comprobación de los registros contables se ha establecido, que estos han sido llevados 
con honestidad y de acuerdo ron los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, por lo que 
considero que sus resultados y Estados Financieros presenten razonablemente la Situación Financiera de 
MARXHOP 8.4. por el aio 2008. 

A contimación presento enalíicamente cada uno de los puntoz, respecto a la resolución $%0,1.83.003 de la 
Superintendencia de Compatifaz, con relación al cumplimiento de las obligaciones establecidas a través de la 
revisión de los diferentes registros de MARXHOP 3.4, por el año 2008. 

1. Hattendo realizado un estudio del Estatuto Social, reglamento aplicables y resoluciones de la Junta 
General de Accionistas, he podido comprobar que los Administradores han cumplido com las 
obligaciones emanadas del Estatuto Social, asi como con las resoluciones adoptadas porla Junta General. 

2. Durante el tiempo en que efectué revisiones, comprobaciones y verificaciones que requirió el trabajo 
realizado, he contado zon toda ayuda necesaria en todos log aspactoz, por lo qua expreso mi 
agradecimiento a loz señores Administradores de la Compañía 

3, Seprocedó aldarevisión de los libros Sociales y dela Correspondencia comprobándose el cumplimiento 
de las normas Legales así como del Sistema de Registro y Archivos de su documentación. 

El sistema contable es llevado de acuerdo con los Principios de Cieneral Aceptación para el Ecuador y con 
sujeción a la Ley de Régimen Tributario Intemo. 

Respecto a la custodia y conservación de los Bienes de la Compañía, su registro y control, asegura su manejo, 
ubicación y mantenimiento en las mejores condiciones. 

4. Dedaro en forma expresa que en el desempeño de mi función, he dado cumplimiento alas atribuciones y 
cbligaciones en el Art 321 de la Ley de Compañias, 

  
 



%. Lor Estados Financieros referentes a este informe, hen sido elaborados de Conformidad con los 

Pancipios Contables de General Aceptación en todas las paridas que conforman su Activo, Parivo, y 
Patrimonio. 

8. COMENTARIO SOBRE LOB SIGUIENTE ASUNTOS: 

Los aduinisiradores de la Compañía no requieren rendir garantías para el ejercicio de sus cargos ya que esta 
obligación no consta en si estatuto Social, ni la ha dispuesto la Junta General de Accionistas. 
Revisadas las Actas de Junta General de Accionistas, se comprueben que el año 2008 no ha existido omisión 
deningún punto tonstante en al orden del día. 

Las jentias Generales se han constituido sin convocatoria, con sujeción al Art. 280 de la Ley de Compañias, 

No han existido razones para posponerla remoción de ningún administrador. 

Par otra parte, no ha existido denuncia eguna que menoscabe la intachable gestión realizada por los 
administradoras. 

No fue necesaria mi asistencia elas Juntas Cenerales, por cuento, como yo lo manifestó anteriormente, fueron 
de carácter Universal. 

Ratifico una vez más, que he recibido toda colaboración, tanto de los Administradores de la competía, como 

de la contadora General de la misma y demás personal que han hecho factible la culminación efectiva del 
trabajo encomendado por la Junta General. 

ing. Diana Malina Ed 
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